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NOTARIO(A) MARIA PRIMAVERA BERNAL ORDOÑEZ 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

[| Escritura N*: [20180101006P05565 
  

  

ACTO O CONTRATO: 
  

CESION DE PARTICIPACIONES 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [10 DE DICIEMBRE DEL 2018, (18:10) 
  

  

  

  

    
  

  

    
    
OTORGANTES 

OTORGADO POR 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Dl rte ación |Nacionatidad | Calidad jan lo 

marral. [EARARONABARAMONA RENE [POR SUS PROPIOS CEDULA orossesiss | QQUATORIA [espere 

AFAVOR DE 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente A | omtaación [Nacionalidad] — Calidad a de 

Natural [LALA RONA NOS AD CÉDULA oooeee7os [Eo TORA AO                   
  

UBICACION 

AZUAY 

Provincia 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTOO 

CONTRATO: 
1040.00 

Cantón 

CUENCA CANARIBAMBA 

Parroquia 

 





  

  

   
No. ESCRITURA 
Código numérico secuencial     
  

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONE. 

DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
EDIFCONSTRUCT CIA. LTDA. 

OTORGADA POR EL ING. RENE ISMAEL BARAHONA 
BARAHONA, . 

A FAVOR DE LA SEÑORA 
GLADYS CECILIA BARAHONA PINOS 

CUANTIA: $ 1.040,00 
DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, hoy día, 

LUNES ONCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, ante mí, 

Doctora MARÍA PRIMAVERA BERNAL ORDÓÑEZ, NOTARIA PÚBLICA SEXTA 

DEL CANTON CUENCA, comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento 

a la celebración de la presente escritura; por una parte, el ingeniero RENÉ ISMAEL 

BARAHONA BARAHONA, de estado civil soltero, de profesión ingeniero, 

domiciliado en la calle Mariscal Lamar 2-53, de esta ciudad de Cuenca, con número 

de teléfono 2174997, por sus propios y personales derechos, en calidad de 

CEDENTE; y, por otra parte, la señora GLADYS CECILIA BARAHONA PINOS, de 

estado civil divorciada, de ocupación comerciante, domiciliada en la calle Tomas 

Ordóñez 11-87, de esta ciudad de Cuenca, con número de teléfono 4115023, por 

sus propios y personales derechos, a quien en lo posterior se le denominará LA 

CESIONARIA. Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad; hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a 

esta escritura como documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí 

la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que 

fueron en forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta
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transfiere como en efecto transfiere las mil cuarenta (1.040) participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de valor cada una, que posee en la 

compañía EDIFCONSTRUCT CÍA. LTDA., a favor de la señora Gladys Cecilia 

Barahona Pinos, quien a su vez acepta la cesión y transferencia de las 

participaciones, a la par y por el valor recibido, que se hace a su favor, según el 

detalle constante en los antecedentes de este contrato. CLÁUSULA SEGUNDA: 

DECLARACIÓN. - El cedente declara que sobre las participaciones que cede y 

trasfiere mediante el presente contrato, no soportan ningún gravamen que limite 

total o parcial el derecho de dominio. CLÁUSULA TERCERA: INTEGRACIÓN DEL 

CAPITAL. - Con la cesión y transferencia de las participaciones que se realiza 

mediante este instrumento, el capital de la compañía EDIFCONSTRUCT CÍA. 

LTDA., queda integrado de la siguiente manera: 

SOCIos CAPITAL No. DE VALOR DE CADA 
TOTAL PARTICIPACIONES  PARTICIAPACIÓN 

USD 
Mateo José 

Barahona Barahona 1.041,00 1.041 1,00 

Gladys Cecilia 

Barahona Pinos 1.040,00 1.040 1,00 

Fredy Marcelo 

Barahona Pinos 973,00 973 1,00 

María Eulalia 

Barahona Pinos 973,00 973 1,00 

Ing. Ricardo Javier 

Barahona Pinos 973,00 973 1,00 

  

Total 5.000,00 5.000 
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En la ciudad de Cuenca, a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 

dieciocho, siendo las 10H00, en las oficinas de la compañía, ubicadas en la calle * > 

Mariscal Lamar 2-59 y Tomas Ordoñez, se reúnen los socios señores: 

Mateo José Barahona Barahona, por sus propios derechos, propietario de 1.041 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de valor cada 

una, valor total USD 1.041,00; 

Ing. René Ismael Barahona Barahona, por sus propios derechos, propietario de 

1.040 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de valor 
cada una, valor total USD 1.040,00; 

Fredy Marcelo Barahona Pinos, por sus propios derechos, propietario de 973 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de valor cada 

una, valor total USD 973,00; 

María Eulalia Barahona Pinos, por sus propios derechos, propietaria de 973 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de valor cada 

una, valor total USD 973,00; 

Ing. Ricardo Javier Barahona Pinos, por sus propios derechos, propietario de 973 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de valor cada 

una, valor total USD 973,00. 

CAPITAL TOTAL REPRESENTADO USD 5.000,00 es decir 100%. 

Preside la Junta el señor Ing. René Barahona Barahona, en su calidad de Presidente 

y actúa de Secretario el Ing. Ricardo Barahona Pinos, de conformidad con el 

Estatuto Social, quien da cumplimiento con lo estipulado en el Art. 11 del 

Reglamento sobre Juntas Generales. 

INSTALACIÓN DE LA JUNTA GENERAL.- 

El señor Presidente de la Junta, solicita que por secretaría se constate si se 

encuentran presentes todos los socios que representan el ciento por ciento del 

capital social de la Compañía, razón por la cual se consulta a los señores socios su 

voluntad de constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 
Compañía, sin necesidad de convocatoria previa. En tal virtud, de conformidad con 

el Art. 238 de la Ley de Compañías y Estatuto Social, los presentes resuelven por 

unanimidad constituirse como en efecto se constituyen en Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía EDIFCONSTRUCT CÍA. - 
LTDA., con el fin de conocer y resolver el siguiente orden del día: 

l.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DEL SOCIO ING. RENE ISMAEL BARAHONA
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La Junta autoriza al Gerente General de la Compañía, realizar los 

necesarios para que las cesiones de participaciones surtan los efectos le    reinstala la Sesión, se da lectura al Acta y se lo aprueba por unanimida 
observaciones, en los términos que aquí constan. 

    Sra. María Baraby of? 

SOCIA     

     Ja y 

Sr. Mateo Barahona B. 

SOCIo 

  

a Primavera Bernal Ordóne:
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La Dra. Marí 

Notaria Sexta del 

   

! que se exhibe y devuelve 

     
al Ox 

Notaria Pública Sexta De Cuenca



  
 



Cuenca, noviembre 27 del 2018 

  

CERTIFICACIÓN 

Por medio de la presente CERTIFICO que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios de la compañía EDIFCONSTRUCT CÍA. LTDA., celebrada el 27 de noviembre 
del 2018, los socios resolvieron por unanimidad autorizar al socio señor Ing. René Ismael 
Barahona Barahona, la cesión y transferencia de mil cuarenta participaciones de un dólar 
de los Estados Unidos de Norteamérica de valor cada una que posee en la compañía a 

favor de la socia señora Gladys Cecilia Barahona Pinos. 

p. EDIFCO . LTDA. 

la Dra María Primavera Bernal Ordóñez | 

Notaria Sexta del Cantón Cuenca, en USO de 

la atribución 5 del art. 18 de la ley Notarias 

' Da te: Que la fotocopia que antecede y q 3 

| consta en A Zis... toias YAA. caril: 

| es igual al original que Se exhibe y devuei:. 2 
     

     Notaria Pública Sexta De Cuenco



  
 



may REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN? 

Número único de identificación: 0104366166    Nombres del ciudadano: BARAHONA BARAHONA RENE ISMA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 27 DE NOVIEMBRE DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BARAHONA RENE EMILIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BARAHONA GLADYS CECILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 10 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: CLAVIJO SICHA MONICA ALEXANDRA - AZUAY-CUENCA-NT 6 - AZUAY - CUENCA 

   
N? de certificado: 185-180-07905 

SLU DAS 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

      

18 UA 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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—_ RE P Ú B L l CA D E L E C UAD O R :. Dirección General de Registro Civil, 

pa Pé EE E A NS A >" Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Número único de identificación: 0300888708 

  

Nombres del ciudadano: BARAHONA PINOS GLADYS CECILIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/CAÑAR/CAÑAR 

Fecha de nacimiento: 27 DE NOVIEMBRE DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  
Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: BARAHONA RICARDO 

Nacionalidad: ECUATOGUINEANA 

Nombres de la madre: PINOS ROCIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE MARZO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 10 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: CLAVIJO SICHA MONICA ALEXANDRA - AZUAY-CUENCA-NT 6 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 187-180-07952 

ll Il | | Il Il l Il Ing. Jorge Troya Fuertes 
3 0-0795 s a E a a E 
07007 952 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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IOEICIAICAC     

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
    B     
AN 4 DEPEBRERO 2016 _ cam 

003. 903.363: 0104356166 
JUNTA tia. S o Pei BARAHONA BARAHONA RENE ISMAEL 

E k APELLIDOS Y NOMBRES 

AZUAY 
PROVINCIA 
CUENCA 
CANTÓN 
SAN BLAS 

07 PARROQUIA 

DI 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

ZONA: 

  

IRITCRA DEDPRACÓN 
2106 

La Dra. Maria Primavera Bernal Ordone? 

Notaria Sexta del Canton Cuenca. en USO de 

la atribucion 5 del art. 18 de la ley Notarial 

Da te: Que la fotocopia que antecede y que 

constaen yno tojas E 95, .carillas 

esigual al original que se exhi 

al interesad 
       

       

  

Dr avera Ordóñez 

“Notaria Pública Sexta Cuenca
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES de la e     CESION DE PARTICIPACIONES, otorgada por el ingeniero 

BARAHONA BARAHONA, a favor de la señora GLADYS CECILIA BARAHONA 

PINOS. Y, leída que les fue por mí, la Notaria a los comparecientes, aquellos se 

ratifican en la són contenido y firman conmigo en unidad de acto; se 

incorpora al protocglo de, está Notaria la presente escritura de todo lo cual doy fe.- 

  

  

ING. RENÉ ISMAEL BARAHONA BARAHONA 

CC. ClOp366/E€ 

- 3 A ON Atar 
   

  

  

ADO CECILIA BARAHONA PINOS 

Cc... 1300558840 E 

AS A ¿RIMA o ORDOÑEZ 

NOTARIA PÚBLICA SEXTA DEL CANTON CUENCA 

    
Se otorgó ante mi y en fe de ello 
confiero esta Liuntla. Copia, que 
firmo y sello el mi ía der timo dla de. 
su A ñ. 

ls
 Público Sexta De Cuenco 
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¿Registro Mercantil de Cuenca 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 124 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 114 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/01/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 12 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /CUENCA /11/12/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EDIFCONSTRUCT CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “EDIFCONSTRUCT CIA. LTDA.” 

INSCRITA CON EL NRO. 90 EL 06/FEBRERO/2014. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESC NSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

  

A 
¡A FERNANDA ASTUDILLO PESANTEZ E 

REGISTRADOR MERCANÍIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL SS 
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